
ANEXO II RESOLUCION GENERAL Nº 2977  

REQUISITOS DOCUMENTALES  

1. Acreditación del derecho a uso exclusivo del predio que se pretende habilitar, mediante alguno de los instrumentos que se 
mencionan a continuación:  

• 1.1. Título de propiedad.  

• 1.2. Contrato de locación u otro tipo de contrato.  

2. Habilitación de la planta que se pretende utilizar, expedida por autoridad municipal o autoridad competente, acorde a su 
jurisdicción, para el tipo o clase de mercadería a exportar.  

3. Certificado habilitante, expedido por la autoridad de aplicación, para aquella planta que opere con mercadería sujeta a 
regulación de terceros organismos.  

4. Plano del sector que se pretende habilitar para realizar la carga de la mercadería confeccionado por arquitecto o ingeniero 
civil. El mismo debe contener:  

• 4.1. Apellido y nombres, título profesional, número de matrícula, firma y sello aclaratorio del profesional referido.  

• 4.2. Apellido y nombres, firma y sello aclaratorio de la persona que suscribe el pedido de habilitación del sector, 
dejando constancia de que el plano responde efectivamente al sector que se pretende habilitar y la escala utilizada 
en la confección del mismo.  

La documentación a que se refieren los puntos 1 a 3 precedentes se deberá presentar en original y copia. La copia será 
certificada por el agente interviniente de este Organismo previo cotejo con el original, el que será devuelto al interesado.  

 


